
 
j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2020-00074 

 
 

Atendiendo que desde el 24 de octubre de 2020 se encuentra pendiente de la 

notificación al demandado y la citación a los familiares del niño JEAN PAUL CANO 

GACÍA, requiérase a la parte interesada para que proceda a impulsar el proceso, 

so pena de terminarlo por desistimiento tácito de conformidad con el Art. 317 de la 

Ley 1564 de 2012 Código General del proceso y en cumplimiento del Acuerdo No. 

PSAA13-9979 de fecha 30 de agosto de 2013 proferido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de Judicatura,  para que dentro de los TREINTA DÍAS 

siguientes a este auto, cumpla con lo ordenado. 

. 

 

 

                                             NOTIFÍQUESE  

Y.G. 

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez (E), 
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